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NORMATIVA APLICACIÓN HOTELES Y ALOJAMIENTOS TURÍSTI COS – 
COVID-19 

 
Orden de 19 de junio de 2020, por la que se adoptan  medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez s uperado el estado de alarma. 
 
Capítulo I: Medidas Preventivas generales y de aforo 
 
1. Obligaciones generales de prevención. 
 
1.1. Obligaciones de cautela y protección. 
 
Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de 
riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a dichos 
riesgos. Este deber de cautela y protección será igualmente exigible a los titulares de cualquier 
actividad. Asimismo, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por 
las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19. 
 
1.2. Distancia de seguridad interpersonal. 
 
Deberá cumplirse la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal 
establecida por el Real Decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
de, por lo menos, 1,5 metros o, en su defecto, medidas alternativas de protección física con 
uso de mascarilla de higiene adecuadas y etiqueta respiratoria. La obligación de uso de 
mascarilla será exigible salvo en los supuestos previstos en el artículo 6.2 del Real Decreto ley 
21/2020, de 9 de junio 
 
2. Medidas generales de higiene y prevención exigibles a todas las actividades. 
 
Con carácter general, sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que se establezcan, 
serán aplicables a todos los establecimientos, locales de negocio, instalaciones y espacios de 
uso público y actividades de carácter público las siguientes medidas de higiene y prevención: 
 

a) El titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los 
centros, instalaciones, espacios de uso público y entidades, deberá asegurar que se 
adoptan las medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e 
intensidad de uso de los establecimientos, locales, instalaciones o espacios recogidas 
a continuación. 
En las tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas de 
uso común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, 
mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros elementos de 
similares características, conforme a las siguientes pautas: 

1.ª Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada 
o cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el 
mercado y debidamente autorizados y registrados. En el uso de ese producto se 
respetarán las indicaciones de la etiqueta. 

2.ª Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección 
utilizados se desecharán de manera segura, procediéndose posteriormente al 
lavado de manos. Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a 
zonas privadas de los trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, 
cocinas y áreas de descanso. 

 
b) Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se 

establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de 
estos puestos.  
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Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e 
intransferibles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona 
dispongan de elementos sustituibles. En el caso de aquellos equipos que deban ser 
manipulados por diferente personal, se procurará la disponibilidad de materiales de 
protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
carácter previo y posterior a su uso. 
 

c) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y 
desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. 

 
d) Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, 

de forma diaria y durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 
 

e) Cuando los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o 
montacargas, se utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario 
utilizarlos, su ocupación máxima será de una persona, salvo que se trate de personas 
convivientes o que empleen mascarillas todos los ocupantes. 

 
f) La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de 

lactancia o similares de clientes, visitantes o usuarios será de una persona para 
espacios de hasta cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas 
que puedan precisar asistencia; en ese caso, también se permitirá la utilización por su 
acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más 
de una cabina o urinario, la ocupación máxima será del cincuenta por ciento del 
número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su 
uso la distancia de seguridad interpersonal. Deberá reforzarse la limpieza y 
desinfección de los referidos espacios garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos. 

 
g) Se promoverá el pago con medios que no supongan contacto físico entre dispositivos, 

así como la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello. 
 

h) Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material 
desechable, que deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día. 

 
i) Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la 

actividad y que sean de uso compartido deberán ser desinfectados después de cada 
uso. 

 
3. Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al público. 
 
3.1 Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de cada local y 
asegurar que dicho aforo, así como la distancia mínima de seguridad, se respeta en su interior. 
 
3.2 Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que permitan el 
recuento y control del aforo, de forma que este no sea superado en ningún momento, y que 
deberá incluir a los propios trabajadores y trabajadoras. 
 
3.3 La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá 
modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la posibilidad de mantener la 
distancia mínima de seguridad. Siempre que un local disponga de dos o más puertas, se podrá 
establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida. 
 
3.4 En los establecimientos y locales que dispongan de aparcamientos propios para su 
personal trabajador y su clientela, cuando el acceso a las instalaciones con los lectores de 
tickets y tarjetas de personas trabajadoras no pudiera realizarse de manera automática sin 
contacto, este será sustituido por un control manual y continuo por parte del personal de 
seguridad, para mejor seguimiento de las normas de aforo. 
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 Este personal también supervisará que se cumple con las normas de llegada y salida 
escalonada de las personas trabajadoras a y desde su puesto de trabajo, según los turnos 
establecidos por el centro. En su caso, y salvo que estrictos motivos de seguridad recomienden 
lo contrario, las puertas que se encuentren en el recorrido entre el parking y el acceso a la 
tienda o los vestuarios de las personas trabajadoras permanecerán abiertas para evitar la 
manipulación de los mecanismos de apertura. 
 
Capítulo V: Medidas de prevención en materia de turismo 
 
Vigesimoprimero. Uso de las zonas comunes de hoteles y alojamiento turísticos 
 

1. La ocupación de las zonas comunes de los hoteles y alojamientos turísticos no podrá 
superar el 50% de su aforo. 

2. A los servicios de hostelería y restauración de los hoteles y alojamientos turísticos les 
será de aplicación lo dispuesto para los servicios de establecimientos de hostelería. 

3. Cada establecimiento deberá determinar el aforo de los distintos espacios comunes, 
así como aquellos lugares en los que se podrán realizar eventos y las condiciones más 
seguras para su realización conforme al aforo máximo previsto y de acuerdo con las 
medidas de higiene, protección y distancia mínima establecidas. 

4. Aquellos espacios cerrados donde se vayan a celebrar eventos, actividades de 
animación o gimnasios, deberán ventilarse dos horas antes de su uso. 

5. Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse con 
un aforo máximo de veinte personas. Se deberá respetar la distancia mínima de 
seguridad entre las personas que asistan a la actividad y entre éstas y las personas 
animadoras o entrenadoras o utilizar mascarillas en su defecto. Las actividades de 
animación o clases grupales se realizarán preferentemente al aire libre y se procurará 
evitar el intercambio de material � MODIFICADO por Orden de 01/09/2020 a 15 
personas máximo. 

6. Se realizará la correspondiente desinfección de objetos y material utilizado en las 
actividades de animación después de cada uso y se dispondrá de gel hidroalcohólico o 
desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de 
Sanidad y desinfectante de superficies. 

7. En el caso de instalaciones deportivas se aplicarán las medidas de higiene y 
prevención previstas específicamente para éstas. 

8. Asimismo, para las piscinas y spas el establecimiento determinará las directrices y 
recomendaciones para su uso, de acuerdo con lo dispuesto para las piscinas de uso 
colectivo en el Capítulo II, estableciéndose para las piscinas y spas de los hoteles y 
alojamientos turístico el 50% del aforo máximo permitido según la capacidad de l 
instalación, respetando en todo caso la distancia de seguridad interpersonal entre 
usuarios. 

 
Orden de 16 de agosto de 2020, por la que se modifi ca la Orden de 19 de junio de 2020, 
para implementar en la Comunidad Autónoma de Andalu cía actuaciones coordinadas en 
salud pública para responder ante la situación de e special riesgo derivada del 
incremento de casos positivos por COVID-19. 
 
1. Obligaciones generales de prevención. 
 
1.1. Obligaciones de cautela y protección. 
 
… se recomienda a la ciudadanía la limitación de los encuentros sociales fuera del grupo de 
convivencia estable, y que estos se limiten a un máximo de 10 personas. 
 
1.2. Distancia de seguridad interpersonal. 
 
…No se podrá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda respetar 
una distancia mínima interpersonal de, al menos, 2 metros. Esta limitación será aplicable 
también para el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de agua, 
cachimbas o asimilados, incluidos cigarrillos electrónicos o vapeo.» 
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Orden de 1 de septiembre de 2020, por la que se mod ifica la Orden de 19 de junio de 
2020, para la aplicación en la Comunidad Autónoma d e Andalucía de medidas de 
prevención en materia de salud pública para respond er ante la situación de especial 
riesgo derivada del incremento de casos positivos p or COVID-19. 
 
Undécimo. Modificación del apartado vigésimoprimero de la Orden de 19 de junio de 2020. 
 
Se modifica el punto 5 del apartado vigésimo primero de la Orden de 19 de junio de 
2020, que queda redactado de la siguiente manera: 
«5. Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse con un 
aforo máximo de 15 personas. Se deberá respetar la distancia mínima de seguridad entre las 
personas que asistan a la actividad y entre éstas y las personas animadoras o entrenadoras y 
utilizar mascarillas. Las actividades de animación o clases grupales se realizarán 
preferentemente al aire libre y se procurará evitar el intercambio de material.». 
 
 


